
 
Reglamento BIBLIOTECA 2019 

 
El presente reglamento tiene como propósito normar el uso de la Biblioteca como espacio 
para la lectura  entretenida, reflexión, trabajo académico y  sistema de préstamos de 
libros. 
 

1. La Biblioteca es un espacio especialmente destinado a motivar a los alumnos, 
profesores, y comunidad educativa en general, con la lectura. Es también un lugar 
de trabajo académico e investigación bibliográfica.  
 

2. Atiende  durante todo el período  lectivo de 07:30 AM a 16:30 PM horas. 
 

3. Ofrece  los siguientes servicios:  

 Consulta de libros, enciclopedias, etc. 

 Espacio para la lectura como entretención. 

 Préstamo de libros y kindle a domicilio. 

 Uso de computadores. 
 

CONSULTA EN SALA 
 

4. Invitamos a los alumnos a visitar la Biblioteca durante las horas de recreo y al 
finalizar la jornada escolar.  Quienes deseen asistir durante el horario de clases 
deberán contar con una autorización por escrito del profesor responsable, 
Prefecto de Disciplina, Jefe de Departamento o bien estar acompañado por algún 
profesor. 
 

5. Por la naturaleza de los objetivos y servicio que presta la Biblioteca ningún alumno 
deberá ser enviado a cumplir una sanción. Tampoco corresponderá que realicen 
pruebas atrasadas a menos que sean acompañados de un profesor que supervise  
dicha actividad. 
 

6. La Biblioteca es un lugar de lectura, reflexión  e investigación, por lo cual es 
responsabilidad de todos mantener una actitud apropiada.  Dentro de este 
ambiente es fundamental el silencio, ya  que permite una mejor concentración y 
facilita el aprendizaje. 
 

7. Para evitar el deterioro del material de consulta bibliográfica y las dependencias de 
la Biblioteca no se permite el ingreso de comida, bebidas, u otro tipo de alimentos.  
 

8. Para mantener un ambiente de respeto que aporte a la convivencia de todos los 
usuarios de la Biblioteca  no se permitirá el uso del celular,  reproductores de 
música o similares a no ser que el alumno traiga una autorización del profesor-a y 
las condiciones así lo permitan. 
 

9. Es deber de todos los usuarios cuidar los muebles de la biblioteca, particularmente 
los libros, que no deben ser rayados, ni dañados (empaste, portada, hojas, etc.). En 
caso de ocurrencia de un hecho de esta naturaleza el alumno deberá reponer el 
material o libro dañado.  

 



10. Los usuarios podrán solicitar cualquier tipo de material educativo disponible para 
trabajar en la Biblioteca (diccionarios, enciclopedias, revistas, libros de literatura, 
bibliografías, catálogos, etc.). No obstante, el material de referencia es solo de 
consulta dentro del recinto. 
 

11. Quienes necesiten retirar libros y/o material de consulta  en horas de clases, 
deberán presentar una autorización por escrito del profesor que solicita el 
material. 
 

PRÉSTAMO A DOMICILIO 
 

12. Invitamos a toda la comunidad escolar, alumnos y profesores,  a solicitar 
préstamos de libros  a domicilio. Para ello les solicitamos cumplir con la 
reglamentación para no perder este derecho (leer punto 16 de este reglamento). 
 

13. Quedan fuera del préstamo a domicilio: Obras de referencia o consulta 
(enciclopedias, diccionarios, atlas, mapas, materiales didácticos, otros);  
publicaciones periódicas (diarios y revistas) y obras de reserva que exista un 
ejemplar. 
 

14. Los libros de los planes de lectura complementaria se prestan a domicilio por un 
máximo de 7-14-21 días (dependiendo de la cantidad de ejemplares y extensión 
del libro), sin  posibilidad de alargar el plazo. El material de entretención se presta 
por 14 días y se puede extender el plazo mediante una renovación realizada 
presencialmente en la Biblioteca y se concederá conforme a la disponibilidad de 
ejemplares. Solo se prestará un ejemplar del mismo título por persona. 
 

15. Cada alumno podrá retirar un solo libro por asignatura en aquellas en las  que se 
exige lectura complementaria, siendo el máximo 4 libros en préstamo al mismo 
tiempo (Lenguaje, Inglés, Historia, Formación Católica). 
 
 
 
 
 
 
 

16. Frente a los atrasos o no devoluciones de libros, kindle y-o cargador, se procederá 
de la siguiente manera: 

 
a) Recordatorio verbal al alumno-a a través del Profesor Jefe. 
b) En caso de no producirse la devolución al día siguiente, llegará al correo 

del apoderado un mail automático del sistema Mediatrack informando 
del atraso. 

c) Si esta falta vuelve a repetirse en el transcurso del período lectivo, el 
usuario quedará inhabilitado de solicitar otro libro  en la Biblioteca por el 
resto del año escolar. 

d) Los alumnos-as de IVº Medio están adscritos a este mismo procedimiento 
y normativa. 

e) Se solicita encarecidamente respetar la fecha de devolución del material 
solicitado. Si el alumno no devuelve el libro, kindle y-o cargador  en la 
fecha correspondiente deberá cancelar $100 diarios a contar de la fecha 
original de devolución.  

 



17.  Si el libro es devuelto a tiempo, ¡nada impedirá llevarse otro!  
 

18. Si el libro o kindle en préstamo llegara a extraviarse o deteriorarse,  el apoderado 
deberá adquirir un nuevo ejemplar entregándolo en un plazo máximo de 5 días 
hábiles a contar de la fecha en que fue enviado el mail a los padres y cancelar $100 
diarios desde la fecha de devolución hasta el día que se entregue. 
 

19.  La multa máxima a pagar por atrasos en la devolución de libros o kindle es de 
$10.000. 
 

20. Los alumnos de IVº Medio, sin excepción, deberán pasar por Biblioteca en el 
momento que el colegio establezca para retirar un documento indicando que no 
adeuda libros ni multas. Este trámite constituirá un requisito indispensable para 
finalizar el proceso de Graduación, entrega de documentos, trabajo final u otro. 
 

USO DE COMPUTADORES 
 

21.  Los computadores de la Biblioteca tienen como único fin facilitar el estudio y 
realizar trabajos de índole académico; para lograr este objetivo no se permitirá la 
instalación de software, jugar, chatear, ingresar a correos privados, etc. 
 

22.  Para acceder a un computador el alumno-a  deberá presentar un permiso de su 
profesor-a a la bibliotecaria quien facilitará los equipos por un período máximo de 
45 minutos, quedando a su criterio extender este tiempo, según el tipo de 
actividad que se esté realizando y la demanda de otros alumnos-as por este 
recurso. 

 
¡Quedan todos invitados a este espacio de lectura entretenida, investigación y  lugar de 

trabajo! 
 
 
 

 


